
                                 
 

                                            

Órdenes de Protección. 

 

El Código de Procedimientos Penales vigente para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, 

establece los derechos y las medidas de protección a mujeres víctimas de violencia, las cuales 

se encuentran establecidas en su numeral 93 Bis, que a continuación se señalan: 

 

Artículo 93-Bis . Tratándose de delitos de violencia contra las mujeres, violencia 

intrafamiliar, el Ministerio Público otorgará, tomando en consideración el riesgo o peligro 

existente, la seguridad de la víctima y los elementos con que se cuente, órdenes de 

protección de emergencia, las cuales tendrán una temporalidad no menor de un mes, 

pudiendo prorrogarse hasta tres meses y deberán expedirse dentro de las doce horas 

siguientes al conocimiento de los hechos que las generan.  

 

A. Las órdenes de protección de emergencia consisti rán en: 

 

I. Desocupación por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la víctima, 

independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble; 

 

II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de 

estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que 

frecuente a la víctima; 

 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad; y 

 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a 

cualquier integrante de la familia. 

 

En los municipios en donde no exista agencia del Ministerio Público, en el caso de 

violencia contra las mujeres, el síndico municipal deberá otorgar estas órdenes de 

protección de emergencia e, inmediatamente después de emitida, remitir copia de la 

misma a la agencia del Ministerio Público más cercana. 

 

B. Las órdenes de protección preventivas consistirá n en: 

 

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del agresor o de alguna institución 

pública y privada de seguridad, independientemente si las mismas se encuentran 

registradas conforme a la normatividad respectiva; 

 



                                 
 

                                            

Las mismas  disposiciones del párrafo anterior deberán aplicarse a las armas blancas u 

objetos que independientemente de su uso, hayan sido empleadas para amenazar o 

lesionar a la víctima; 

 

II. Inventario de los bienes muebles o inmuebles de propiedad común, incluyendo los 

implementos de trabajo de la víctima; 

 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de 

domicilio de la víctima; 

 

IV. Acceso al domicilio común de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la 

víctima a tomar sus pertenencias, objetos de uso personal, así como documentos de 

identidad de la víctima, las de sus hijas, hijos o quienes se encuentren bajo su tutela, 

protección o cuidado;    

 

V. Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa 

de ingreso al domicilio donde se localice la víctima en el momento de solicitar el auxilio, 

aun cuando no lo haya solicitado ésta de manera expresa y conforme a las disposiciones 

aplicables; y 

 

VI. Las demás que establezcan las diversas leyes del Estado de Jalisco. 

 

C. Además de las órdenes de protección antes mencio nadas, las víctimas o sus 

familiares, tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Proveer regularmente a las víctimas sobre los avances en la investigación y darles 

pleno acceso a los expedientes; 

 

II. Evitar incorporar en la investigación elementos de discriminación que pueden dar 

como resultado una descalificación de la credibilidad de la víctima y una asunción tácita 

de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, por su 

ocupación laboral, conducta sexual, relación o parentesco con el agresor; 

 

III. Canalizar a las víctimas a los servicios de atención a víctimas del delito, para que se 

les proporcionen los servicios correspondientes; y 

 

IV. Las demás que sean necesarias para garantizar los derechos humanos de la mujer, 

o que sean adecuadas para el mejor esclarecimiento de los hechos. 

 

 


